RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002886, Ent. N° 2217/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio celebrado con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para la elaboración y ejecución del Proyecto Unidad Alimentaria de Montevideo, y con el Convenio celebrado con la UAM;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5560/11 de fecha 05.12.11 se aprobó el Convenio Marco de Cooperación, cuya Cláusula quinta establece que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto contribuirá con la suma de $10:000.000, con el objetivo de colaborar en la realización de las acciones que sean necesarias para llevar adelante de modo eficaz, la elaboración y ejecución del Proyecto Unidad Alimentaria de Montevideo, creado por Ley      Nº 18.832;
2) que de acuerdo con la citada Ley, la Unidad Alimentaria de Montevideo, Persona de Derecho Público no estatal, tiene entre sus cometidos promover y facilitar el desarrollo del comercio y la distribución de alimentos. Conforme con el Literal E) del Artículo 11, serán recursos de la Unidad Alimentaria de Montevideo las transferencias que le efectúe la Intendencia de Montevideo que sean requeridas y justificadas para las nuevas instalaciones y para su capital de trabajo, y el Artículo 12 determina que las partidas correspondientes a las nuevas instalaciones y a las transferencias para capital de trabajo que efectúe la Intendencia de Montevideo, deberán ser reintegradas en los plazos y por los montos que sean acordados entre las partes;
3) que  la Intendencia de Montevideo aprobó,  por Resolución Nº 51516 de 19.11.2012 el texto del Convenio a celebrar con la  Unidad Alimentaria de Montevideo. De acuerdo con el Convenio la Intendencia de Montevideo y la Unidad Alimentaria de Montevideo acordarán en el año inmediato anterior a la ejecución del cronograma correspondiente a los Ejercicios 2014 y 2015, la transferencia que le permita contar a esta última institución con el capital de trabajo necesario para lograr sus cometidos en función del presupuesto previsto;
4) que por Resolución Nº 2475/12 de fecha 18.06.12, se autorizó la transferencia de la suma de $ 5:000.000 por concepto de primer anticipo, para comenzar las actividades de la Unidad Alimentaria de Montevideo a cuenta del presupuesto del costo de funcionamiento para el Ejercicio 2012, en la Cuenta Nº 181-026882-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay;

5) que por Resolución Nº 5119/12 de fecha 19.11.12 se  resolvió autorizar la transferencia de $ 5:000.000 por concepto de segunda entrega, para las actividades de la Unidad Alimentaria de Montevideo, a cuenta del  presupuesto   de  funcionamiento  para  el  Ejercicio  2012, en la Cuenta Nº 181-026882-0 del Banco República Oriental del Uruguay;

6) que con fecha 24/12/13 la Unidad de Desarrollo Alimentario e Integración Regional gestionó la firma de una addenda l Convenio Marco suscrito entre la Intendencia y la Unidad Alimentaria;

7) que por Resolución 157/14 de 13/01/14 la Intendente aprobó las Cláusulas de la addenda al Convenio Marco de fecha 27/11/12. La addenda fue suscrita el 17/01/14;

8) que la Cláusula segunda de la addenda establece que la Intendencia realizará una transferencia de recursos a la UAM correspondiente al Ejercicio 2014, por la suma de $ 9:000.000, monto que será reintegrado a la Intendencia “bajo los términos que las partes acuerden, al momento que el Parque Agroalimentario comience a generar ingresos propios y genuinos”, lo que se estima será en el primer semestre del Ejercicio 2017;

9) que con fecha 08/04/14 se realizó imputación parcial por la suma de $ 3:000.000, con cargo a la Actividad 309000109 Derivado 559000, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 18.832, Artículo 11 Literal E), serán recursos de la Unidad Alimentaria de Montevideo las transferencias que le efectúe la Intendencia de Montevideo que sean requeridas y justificadas para nuevas instalaciones y para capital de trabajo;
2)  que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, inhibiendo la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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